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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

para proveer. 

 

Oficial mayor                                   

                                                                      

AUTO No.     785 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2019-0488-00 –Filiación extramatrimonial  

 

Se allega por parte de la Defensora de Familia constancia de notificación personal 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, enviada al demandado 

RAMIRO PALENCIA CASTRO, sin embargo, indica que como se ha remitido en 

varias oportunidades la comunicación sin el lleno de los requisitos que indica la ley 

para su notificación, pese a que el señor PALENCIA CASTRO no se ha 

pronunciado, solicitó colaboración por parte de esta oficina judicial, a fin que, se 

envie la comunicación a través de la secretaría y se logre notificar en debida forma 

al extremo pasivo. 

 

Se indica en el correo remitido al demandado,  que: 

 

 

 

Viso lo anterior, no existe certeza que se haya entregado, y es por ello que, 

procederá a fin de no violentar el debido proceso y tutela judicial efectiva al 

demandado, remitir la notificación a través de la secretaria de esta oficina judicial 
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dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. en 

concordandia con la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste el escrito allegado por la Defensora 

de Familia adscrita a esta oficina judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación al demandado RAMIRO PALENCIA 

CASTRO, a través de esta oficina judicial conforme lo dispone el numeral 3 del 

artículo 291 del C.G.P. en concordandia con la Ley 2213 de 2022, al correo 

electronico ramiropalencia13@hotmail.com. Por secretaria procedase de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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